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PREGUNTA 

Envenenamiento producido por la manipulación del aceite de colza. 

Presentada por don Diego de los Santos López. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados. se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inser- 
ta, formulada por el Diputado don Diego 
de los Santos Mpez, del Grupo Parlamen- 
tario Andalucista, relativa al envenena- 
miento producido por la manipulación del 
aceite de colza, y para la que se solicita 
contestación oral en el Pleno de la Cá- 
mara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
8 de septiembre de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
viiia Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados: 

Diego de los Santos Mpez, Diputado por 
Sevilla y miembro del Grupo Parlamenta- 
rio Andalucista, al amparo de lo determi- 
nado en el artículo 128 del Reglamento pru- 
visiond del Congreso de los Diputados, 

formula al Gobierno la siguiente pregunta 
a fin de que sea contestada oralmente en 
el Pleno de la Cámara. 

El envenenamiento producido por la ma- 
nipulación del aceite de colza, es una de 
las tragedias más graves de nuestra his- 
toria reciente. Se ha sido incapaz de ga- 
rantizar al ciudadano la más mínima pro- 
tección. No solamente ha sido posible el 
que estos hechos ocurran, sino que la re- 
acción oficial ante tal escándalo ha sido 
tardía y pretendiendo el mismo Gobierno 
incluso marginarse de su responsabilidad. 

Son tantas las cuestiones que se susci- 
tan con este asunto que forzosamente he- 
mos de limitarnos a los temas más impor- 
tantes que son los que incluimos en las si- 
guientes preguntas: 

1.8 ¿Están cuantificadas las importacio- 
nes de aceite de colza con destino aparen- 
temente industrial? 

2." ¿En qué situación se encuentran ac- 
tualmente los permims de importación de 
estos aceites? 

3.' ¿En qué momento y por qué se pro- 
cede a la admisión de elementos que im- 
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piden el ccmsumo alimenticio del aceite de 
colza? 

4.' ¿Cuándo cree el Gobierno que se ha 
producido el fallo de control sanitario so- 
bre los productos alimenticios y por qué? 

5.. ¿Cómo es posible que una vez ini- 
ciada la epidemia tóxica no se hayan coor- 
dinado los centros de investigación de to- 
do el país para determinar sus causas y 
concretamente cómo se prescindió del ofre- 
cimiento del Instituto de la Grasa de Sevi- 
lla, primer centro investigador del país en 
esta materia? 

6.' ¿Qué calendario ha seguido el Go- 

de persecución de 10s responsables y medi- 
das preventivas y sanitarias? 

7.9 ¿Qué responsabilidades piensa exi- 
gir el Gobierno en el ámbito administra- 
tivo y político por este escandaloso asun- 
to? 

8.' ¿Qué medidas piensa adoptar el Go- 
bierno en relación con las personas afec- 
tadas? 

9.' ¿Existe una cuantificación no sólo 
de los fallecimientos, sino también de las 
víctimas afectadas por lesiones reversibles 
y/o irreversibles por su envenenamiento? 

biernodesde la fecha en quese conoce la 
verdadera causa de la epidemia a efectos I El Diputado. Diego de los Santos Lbpez. 

Andalucía, 4 de septiembre de 1981. - 
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